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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCION PAllá Film I® LA CAPITAL

Un año.............. .  20 ptas.

Seis meses............ ........ 10 65 »

Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Las leyes obligirán en la Península. Islas ad\ acontes, Canarias y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á jos 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en qu j termine la inserción de la ley <n 
la Gaceta.—(Art. Io del Código civil) — Inmediatamente que los Srrs. Alcaldes y 
Secretarles reciban este Boletín dispondrán que sa fije un ejemplar en ai sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recib > del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas est-echa responsabilidad, de coas rvar lo números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su c-ncu dernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTBRbS PARTICULA k VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARA U CAUTIL

Un año ....................... 17 50 ptas.

Seis meses............ .  9*1.0 »
Tres id............ . .  4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oHclai
PtólDKNOIA iliCL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 317.)

DE 14 (MBMMíOlti

REAL ORDEN
Desaparecida en algunas -provin

cias la epidemia de gripe que simul
táneamente apareció en muchas de 
ellas; no existiendo ya, por tanto, 
la causa que motivó el telegrama de 
este Ministerio fecha 10 de octubre 
próximo pasado, prohibiendo en ab
soluto la circulación de trapos en 
nuestro territorio, según dispone la 
Real orden de 22 de noviembre de 
1886 en su regla 5.a; y en el deseo 
de armonizar los intereses de la in
dustria y del comercio con los que 
á la salud pública afectan,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, se ha servido 
disponer:

1. ° Que subsista la prohibición 
de circular trapos en las provincias 
aún epidemiadas, y que sólo se con
sienta su circulación entre aquéllas 
en que las respectivas Juntas pro
vinciales de Sanidad hayan declara
do la desaparición de la epidemia, 
librándose en su vista por las Auto
ridades locales certificación que acre
dite esta circunstancia, cuyo docu
mento acompañará á cada expedición 
de mercancía.

2. ° Que los trapos circulen emba
lados en lonas embreadas.

3. ° Que se observe rigurosamen
te lo establecido en la citada Real 
orden de 22 de noviembre de 1886, 
sobre tráfico de trapos, singularmen
te en cuanto se refiere á prácticas y 
certificados de desinfección.

De Real orden lo digo á V. S. para 
'U conocimiento y demás efectos. 
-*>os guarde á V. S. muchos años, 
dadrid, 11 de noviembre de 1918.= 
nivela,=Señores Gobernadores ci
cles de todas las provincias.

(De la Gaceta núm. 316.)

Prooldencias indicíales
Burgos.

D. José Daniel Santamaría Arijita, 
Juez accidental de Instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en el ramo sepa

rado de responsabilidad civil, dima
nante de la causa número 110 del 
año 1914, seguida contra CarlosLoza- 
no Pérez, sobre hurto; se ha acordado 
la venta en pública subasta de las 
fincas siguientes, sitas en término 
municipal de Torrecilla del Monte.

Un pajar en la calle Villafranca, 
señalado con e.1 número 138, que lin
da por derecha corral de Esteban 
Sancho, izquierda y espalda casa de 
Liborio Lara y corral, respectiva
mente, tasado en 12‘50 pesetas.

Una tierra en el camino Quintani- 
11a, de 10 áreas, linda por Ñ. Rufo 
Martínez, 8. y O. cañada y E. cami
no, en 5.

Otra en las Vergazas, de cuatro, 
linda N. Bernabé Cogollos, S. Láza
ro Villa, E. Segundo Diez y O. Vi- 
taliano Sancho, en 8.

Otra á Era de Arriba, de idem, 
linda N. Hipólito Fernández, S. Pe
dro Sancho, E. era y O. cabeceras, 
en 5'20.

Otra en Valdetrillos, de ocho, lin
da N. camino, S. Liborio Lara, este 
Gregorio Arribas y O. Hermenegil
do Arnáiz, en 1‘25.

Otra en Otero, de 16, linda norte 
Esteban Sancho, S. Liborio Lara,
E. cabeceras y O. Angel Pérez, en 4.

Otra al Bañuelo, de cuatro, linda
N. Marcos Lozano, S. Liborio Lara, 
E. y O. cabeceras, en 1.

Otra al Camino Ancho, de 20, li'ir 
da N. Juan Lozano, S. Juan Sancho, 
Este camino y O. cabeceras, en 17.

Otra en Valdemata, de ocho áreas, 
linda N. Estebán Sancho, S. Alejan
dro Merino, E. cabeceras y O. cami
no, en 2.

Otra en las Sombrías, de ocho, lin
da N. Rufo Martínez, S. Tomás Gar
cía, E. cabeceras y O. camino, en 3.

Otra en Valderretortillo, de cuatro 
áreas, linda N. Hipólito Fernández, 
S. Liborio Lara, E. cabeceras y oes
te Julián Lara, en 2.

Otra en Valdespino, de 12 áreas, 
linda por N. herederos de León Diez, 
S. Eugenio Gomé, E. cabeceras y
O. camino y arroyo, en 1.

Otra en Valdeyuste, de ocho áreas, 
linda N. Rufo Martínez, S. Eugenio 
Gomé, E. y O. cabeceras, en 1.

Otra al Esquenar, de ocho áreas, 
linda N. herederos de León Diez, 
S. Eugenio Comé, E. cabeceras y 
O. Cañada Real, en 1.

Otra en Varzales, de ocho áreas, 
linda N. Juan Sancho, S. cabeceras, 
E. Esteban Sancho, y O. Cecilio 
Lara, en 0‘25.

Otra en ia Cabezuela, de 12 áreas, 
linda N. Sotillo, S. Rufo Martínez, 
E. cabeceras y O. camino carretero, 
en l‘50.

Otra al Llano Valdefuentes, de 
ocho áreas, linda por N. arroyo, sur 
Rufo Martínez, E. Víctor Casado, 
y O. Juan Sancho, en 1.

Otra en Otero, de ocho áreas, linda
N. Victor Casado, S. Liborio Lara, 
E. Pedro Lozano, y O. Mamerto 
Santamaría, en 1.

Otra al mismo, de id.,-linda norte 
arroyo, S. camino, E. Balbino Huer
ta, y O. Liborio Lara, en 0‘25.

Otra al Roble las Cruces, de 10 
áreas, linda. N. Manuel Huerta, sur 
senda, E. Juan Sancho, y O. el mis
mo, en 1.

Otra en Otero, de ocho áreas, lin
da N. Hermenegildo Arnaiz, S. Vic
tor Casado, E. camino y O. cabece
ras, en 1.

Otra en los los Cañamares, de seis 
áreas, linda N. Romualdo Lara, sur 
arroyo E. Agapito Garcia, y O. cabe
ceras, en 5.
• Una era de de pan trillar en las de 
abajo, de dos áreas, linda N. Antolín 
Huerta, S. Deogracias Pérez, E. y
O. cabeceras, en 5.

Un majuelo á las Vergajas, de 600 
cepas, linda N. monte, S. rio, este 
Marcos Lozano, y O. Deogracias Pé
rez, en 20

Otro en la Senda, de 200 cepas, 
linda N. Hermenegildo Arnáiz, sur 
Nicanor Lozano, E. Santos Ibañez, y 
O. cabeceras, en 8.

Cuya subasta tendrá lugar en la sa
la de audiencia de este Juzgado, sita- 
en la planta baja del Palacio de Justi
cia, el día 29 de noviembre próxi
mo venidero, á la hora de las once, 
advirtiendo á los solicitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de los bienes que se enajenan, 
que no existen títulos de propiedad 
de dichas fincas y que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del valor de repetidas fincas.

Dado en Burgos á 30 de octu
bre de 1918.=José D. Santamaría. 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Hnoncíos Oficiales
Alcaldía de Burgos.

La subasta anunciada en el Bole
tín Oficial de la provincia, número 
163, correspondiente al día 12 de oc
tubre próximo pasado, para la venta 
del solar sobrante de la vía pública 
sito entre la casa número 8 de la 
Plaza del General Santocildes y la 
Plaza de Toros, tendrá lugar en la 
casa Consistorial á las doce del dia 
29 de los corrientes.

Burgos 11 de noviembre de 1918. 
zzzP. A. de S. E.=E1 Secretario, 
D. Dancausa.

Alcaldía de Briviesca.
No habiendo concurrido á la pri

mera reunión suficiente número de 
señores representantes de los Ayun
tamientos de este partido para for
mar el presupuesto ordinario de la 
prisión preventiva del mismo, co
rrespondiente al próximo año de 
1919, discutir y aprobar la cuenta 
general del ejercicio de 1917, he 
dispuesto convocar á segunda reu
nión para el dia 28 de los corrientes 
y hora de las doce, con el propio 
objeto, advirtiéndoles que con los 
señores representantes que asistan, 
debidamente autorizados, se tomará 
acuerdo.

Briviesca 12 de noviembre de 
1918.=E1 Alcalde, Amadeo Villa- 
nueva.

Alcaldía de Oña.
Terminado el padrón de carrnajes 

de lujo de este distrito, para el pró
ximo año de 1919, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de diez dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos, puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que consideren justas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Oña 28 de octubre de 1918.=EI 
Alcalde, Miguel Rebellada.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Medina de Pomar.



Alcaldía de Meríndad de Valdepon'es.
El Ayuntamiento de este distrito, 

en su sesión de esta fecha, previo 
informe de la Junta municipal de 
Sanidad, acordó suspender indefini
damente la celebración de la feria de 
Santa Isabel, los dias 19 y ‘20 del 
corriente, en vista de la epidemia 
reinante.

Merindad de Valdeporres 10 de 
noviembre de 1918.=E1 Alcalde, 
Norberto Ruiz.
---------------- i iieiURLi .. .......................... .........................

Alcaldía de Vadocondes.
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

saca á publica subasta para el año 
de 1919 el servicio de administra
ción municipal y recaudación del 
impuesto de consumos y sus recar
gos, bajo el pliego de condiciones y 
tarifa que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del mismo.

El remate tendrá lugar el dia 1,° 
de diciembre próximo, de diez y 
media á once de la mañana, en la 
casa consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, asistiendo al acto el Síndi
co del Ayuntamiento y Secretario de 
la Corporación.

Las pi oposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustadas á lo 
que determina la Instrucción para la 
contratación de servicios, para lo 
cual ingresarán en Depositaría el 5 
por 100 del tipo que sirva para la 
subasta y que cada servicio tiene 
designado en el expediente.

El rematante de los servicios, den
tro de los diez dias siguienres al en 
que se notifique la subasta, presen
tará fianza para responder de la ga
rantía y recaudación de dichos ser
vicios.

Vadocondes 11 de noviembre de 
1918.=E1 Alcalde, José Leal.

Alcaldía de Las Hormazas.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia tiene acordado sacar en pública 
licitación el arriendo de la casa-ta
berna, la cual habrá de verificarse 
el dia 24 del corriente.

El pliego de condiciones para la 
subasta, estará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Las Hormazas 10 de noviembre 
de 1918.=E1 Alcalde, Martin Mar
tínez.

Alcaldía de Sarracín.
El dia 17 de los corrientes y hora 

de las dos de su tarde, en la sala 
consistorial del pueblo de Sarracín, 
y ante la presencia del Sr. Alcalde ó 
Concejal en quien delegue y Secre
tario de la Corporación, tendrá lu
gar el remate de la casa-taberna, 
bajo el pliego de condiciones que.se 
halla de manifiesto en la Secretaría, 
para conocimiento de las personas 
que tengan interés sobre el asunto.

Sarracín 10 de noviembre de 1918. 
=E1 Alcalde Presidente, Julián Mo
ral.

Alcaldía de Villegas.
El Ayuntamiento y Junta munici- 

de este distrito, en vista del déficit 
del presupuesto para el próximo 
ejercicio de 1919 y con el fin de cu
brir el mismo, ha acordado un arbi
trio extraordinario sobre la paja y 
leña que se consuma durante expre
sado año, que consiste en cargar 50 
céntimos por cada 100 kilogramos 
de paja y 30 en igual unidad de le
ñas.

Lo que se anuncia al publico pa
ra que los vecinos de esta villa pue
dan presentar, en el termino de 15 
dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio en este periódico 
oficial, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasados que sean, 
no se admitirá ninguna.

Villegas 5 de noviembre de 1918. 
=E1 Alcalde, Amancio Benito.

Jefatura administratwa de Burgos. 
El Jefe administrativo militar de 

esta plaza,
Hace saber: Que el día 28 del 

actual, á las once horas, tendrá lu
gar en la Administración del Hospi
tal militar un concurso en el que se 
admitirán proposiciones para abas
tecer á dicho establecimiento, en la 
cantidad que sea necesaria para su 
servicio, de los artículos de consu
mo siguientes: aceite vegetal, arroz, 
azúcar blanco de caña, café, carbo
nes de cok, mineral y vegetal, carne 
de vaca, chocolate, gallinas, garban
zos, huevos, jabón común, leche de 
vacas, manteca de cerdo, pasta para 
sopa, patatas, ternera, tocino y vi
nos común y de Jerez, durante el 
próximo mes de diciembre, con arre
glo á las condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en las horas 
hábiles de oficina en dicha depen
dencia.

Burgos 8 de noviembre de 1918. 
=Man.uel López Vaquero.

Establecimiento Central de Inten
dencia.

Debiendo proceder este Estable
cimiento á la adquisición por ges
tión directa de cien mil mantas de 
lana para Acuartelamiento y veinte 
mil de Hospital para tropa, también 
de lana, se convoca por el presente 
anuncio á los industriales del Reino 
para que hagan sus ofertas en forma 
de carta comercial dirigida al Direc
tor de este Establecimiento, teniendo 
en cuenta las bases siguientes:

Primera.—Los pliegos de condi
ciones que han de reunir las mantas 
que han de ser objeto de esta ad
quisición, así como las tipo-modelo, 
estarán de manifiesto en el Estable
cimiento en las horas del dia com
prendidas entre las diez y las trece 
y las diez y seis á las veinte, cuyos 
pliegos y mantas-modelo podrán 
examinar con toda detención los in
teresados.

Segunda.—Para la recepción de 
las ofertas por escrito en la forma 
antes dicha, se concede un plazo 
que no excederá de diez dias, á con
tar desde la publicación de esre 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la respectiva provincia, transcurrido 
el cual no se admitirá oferta alguna. 
En ésta deberá consignarse el pre
cio por unidad, así como también el 
plazo durante el cual se sostiene el 
precio, el plazo en el que se entre
garán las mantas que se ofrezcan, 
cantidad de las mismas y acepta
ción de las condiciones que se fijan. 
Para consignar en las ofertas los an
teriores extremos se tendrá presente:

a) Los precios serán en pesetas 
y céntimos.

b) Caso de fijarse plazo mante
niendo el precio, será siempre el ne
cesario para que exceda en tres dias 
al de la terminación de los diez dias 
concedidos para la publicidad de 
este anuncio.

c) Para el plazo de entrega se 
considerará que cada proponente se 
compromete á entregar la totalidad 
de las manta? que se le adjudiquen 
dentro del presente año; pero si por 

las circunstancias excepcionales del > 
mercado fuera imposible efectuarlo 
así, podrán terminarse las entregas 
dentro del que se determine oportu
namente por la Superioridad.

d) Las cantidades objeto de cada 
oferta no podrán ser menores de 
mil mantas de cada una de las dos 
clases, de Acuartelamiento li Hos
pitales.

Tercera.—Toda oferta por escrito 
deberá garantizarse con el docu
mento que acredite haber ingresado 
en la Caja general de Depósitos ó 
sucursales en provincias el importe 
á que ascienda el 5 por 100 de di
cha oferta, calculado por el precio 
contenido en la misma; dicho ingre
so en garantia podrá hacerse en me
tálico en la Caja del Establecimiento 
Central de Intendencia en el mo
mento de presentarse la oferta, y 
en este caso quedará como depósito, 
del cual se expedirá el correspon
diente resguardo. El depósito del 5 
por 100 se elevará al 10, ingresán
dose en una de las dos formas indi
cadas, si fuese aceptada definitiva
mente la oferta.

Cuarta.—Una vez que recaiga esta 
aceptación y conocida que sea por 
el interesado, queda obligado éste 
á formalizar su compromiso por me
dio de escritura pública si el im
porte de las mantas que se le ha ad
judicado alcanza la suma de 25.000 
pesetas, ó mediante un contrato par
ticular celebrado con el Director 
del Establecimiento Central de In
tendencia si no llega á ésta; en am
bos casos, los gastos que se originen 
serán por cuenta del adjudicatario, 
así como el importe de la liquida- ¡ 
ción del impuesto de derechos reales.

Quinta.—El pago de las mantas 
adjudicadas, se verificará en la Caja 
del expresado Establecimiento, con 
el descuento del l‘20 por 100 de 
pagos al Estado; pero sometiéndose 
aquél al importe de las respectivas 
consignaciones de fondos que se va
yan recibiendo de la Superioridad.

A dicho pago habrá precedido el 
reconocimiento técnico en la forma 
que se detalla en el pliego de con
diciones y la recepción definitiva de 
las mantas adjudicadas.

Sexta.—La falta de cumplimiento 
de alguna de las condiciones que se 
establecen y hayan sido aceptadas 
en la oferta y, por tanto, en el com
promiso formalizado, llevará como 
consecuencia la pérdida de la fianza 
del 10 ó del 5 por 100, según el 
momento en que tuviese lugar aque
lla falta, en cuyo caso dicho depó
sito quedará á beneficio del Estado, 
siendo ejecutivas las disposiciones 
de la Administración.

Séptima. — La adquisición por 
compra directa que se intenta, y á 
la que públicamente se invita por 
iridio de) presente anuncio, se rea
lizará con sujeción á lo establecido 
en las leyes de 22 y de 30 de julio 
del presente año, y en cuanto sea 
aplicable con la gestión directa, 
cumpliendo las prescripciones gene
rales de la ley de. Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y el Reglamento para la contrata
ción administrativa en el ramo de 
Guerra.

Madrid 9 de noviembre de 1918. 
=El Director, Juan Romeo.

JlRRncIos ¡mrttCHlarss 

Administración municipal de con- 
sumos y los recargos autorizados du
rante el año de 1919, bajo el pliego 
de condiciones y tarifa adjunta apro
bada por el Sr. Administrador, qUe 
estará de manifiesto en la Secretaria 
hasta el acto de la subasta.

El remate se verificará en la sala 
Consistorial de este pueblo, el ¡7 
del actual, ó en su defecto, el 24 
del mismo, á las once de su maña
na, bajo la presidencia del Sr. Al- 
calde ó Concejal en quien delegue 
con asistencia de los demás Conce
jales y Secretario de la Corporación.

Villayuda 11 de noviembre de 
191.8.=E1 Alcalde, Agapito Pérez

2-3 '
..................................... i.. ----- --

Alcaldía de Rubena.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal da Rubena, con la ren
ta de 1440 litros de trigo y 416 de 
cebada, pagados por meses vencidos 
hasta el 30 de septiembre de 1919. 
Disfrutará el agraciado de casa para 
vivir' y libre de cargas municipales.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados que deseen solicitarla.

Rubena 14 de noviembre de 1918. 
=El Alcalde, José Ortega.

Alcaldía de Renuncio.
Se arriendan las casas tabernas de 

los pueblos de Villacienzo y Renun
cio de este distrito, cuyo acto ten
drá lugar el 24 del corriente mes y 
hora de las once de la mañana. In
formes el Alcalde de dicho pueblo 
D. Justo López
------------------- inri H UTO gil* 1 ■ HlWi—i-------------------

Alcaldía de Villayuda.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

: Junta municipal de este distrito, se
i saca á pública subasta el servicio de

BANCO DE BURGOS
FONDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservtta 
pesetas 3.430.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 

/2 Y Por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 3

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

S»nz Pastor (satos ladillos) 14 y 16.—BURGOS
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan 
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 3

El dia 4 del corriente desapareció 
de Villamiel de la Sierra un novillo 
de tres años, negro, una de las astas 
un poco abierta, lomo castaño, cola 
larga, con collar de madera y cen
cerro al cuello.

Lo que se anuncia en este perio
dico á fin de que quien le haya re
cogido ó sepa su paradero se sirva 
ponerlo en conocimiento de su due
ño, Hipólito Arribas, vecino de Re
villa del Campo.
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